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Informació sobre protecció de dades 

Ajudes per fomentar l’activitat econòmica de les empreses (incentius 
regionals) 

 
Información sobre protección de datos personales 

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la legislación vigente en materia de 
protección de datos, se informa del tratamiento de los datos personales que contiene este 
procedimiento relativo a las ayudas para fomentar la actividad económica de las empresas 
(incentivos regionales). 

Finalidad del tratamiento y base jurídica: gestión del procedimiento de ayudas para fomentar 
la actividad económica de las empresas (incentivos), en base a lo que establece la Ley 50/1985, de 
27 de diciembre, de incentivos regionales para la corrección de desequilibrios económicos 
interterritoriales y el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento 
de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, y la Orden 
EHA/2874/2009, de 15 de octubre, por la cual se aprueban normas complementarias para la 
tramitación y gestión de los incentivos regionales previstos en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre 
y que por obligación legal se deben facilitar al responsable del tratamiento (art. 6.1, letra f del 
RGPD). 

Responsable del tratamiento: Consorcio Centro Baleares Europa. 

Destinatarios de los datos personales: se cederán a la Subdirección General de Incentivos 
Regionales del Ministerio de Hacienda, a los efectos de cumplir que lo prevé la Orden 
EHA/2874/2009, de 15 de octubre, por la cual se aprueban normas complementarias para la 
tramitación y gestión de los incentivos regionales previstos en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre. 

Plazo de conservación de los datos personales: 15 años, en base a lo que determina el artículo 
131.1 del Código Penal. 

Existencia de decisiones automatizadas: no se contemplan. 

Transferencias de datos a terceros países: en el caso que sea necesaria la transferencia de 
datos se hará según determinen los artículos 44 a 50 del RGPD.  

Ejercicio de derechos y reclamaciones: la persona afectada por el tratamiento de datos 
personales puede ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, 
de limitación, de portabilidad, de oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (e, 
incluso, de retirar el consentimiento, en su caso, en los términos que establece el RGPD) ante el 
responsable del tratamiento antes mencionado, mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio 
de derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la sede electrónica de la 
CAIB (sede electrónica). 
Con posterioridad a la respuesta del responsable o al hecho de que no haya respuesta en el plazo 
de un mes, podrá presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (AEPD). 

Delegación de Protección de Datos: la Delegación de Protección de Datos del Consorcio Centro 
Baleares Europa tiene la sede en la C/ del Palau Reial, 17, 07001 de Palma. 
Dirección electrónica de contacto: cbe@cbe.caib.es. 
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